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PARA: COMUNIDAD EDUCATIVA 
DE: RECTORÍA 
ASUNTO: FUNCIONAMIENTO IEO POR PROCESO ELECTORAL 
 
Cordial saludo, 
 
Se informa que las sedes Colegio De Santa Librada, Carlos Alberto Sardi y República de 
México son puestos electorales. Por disposición del Secretario de Educación se aplicará lo 
establecido en la circular 530 adjunta, lo cual cobija a los estudiantes de la sede Eustaquio 
Palacios porque actualmente utilizan la sede República de México. No habrá clases los días 
viernes 11 y lunes 14; en esas tres sedes. Los docentes cumplirán su jornada laboral con 
normalidad en el desarrollo de actividades y según programación remitida por la coordinación 
académica.  
 
En cumplimiento de nuestro cronograma institucional el día 17 de marzo no se citarán 
estudiantes de la sede principal por la realización de la jornada pedagógica de capacitación 
prevista para los docentes de los niveles de básica secundaria y media en la Sede Central; 
actividades que no es posible adelantar ni desarrollar en los días afectados por los comicios 
electorales. Los estudiantes tendrán actividades para desarrollar en casa de acuerdo con el 
horario del día y asignadas por los docentes de cada una de las asignaturas.  
 
Las sedes El Piloto, Luis Carlos Peña y Santiago de Cali tienen clases con normalidad porque 
no se afectan por la jornada electoral ni por la jornada pedagógica de bachillerato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mónica Patricia Medina Gutiérrez 
Rectora 
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